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LAS ESTRATEGIAS DE GESTIÓN 
DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

EN MÉXICO: PANORAMA DESDE 
LA PENÍNSULA DE YUCATÁN

Josep Ligorred Perramon1

Resumen

Observaremos una serie de fenómenos relacionados con la coordinación 
entre las entidades públicas que deberían ser responsables del patrimo-
nio en México, y con la valoración y el uso que de él hacen esos agentes 
y la ciudadanía en general.

Los centros históricos son motivo de visitas de turistas a comunida-
des, lo que genera divisas que dinamizan la economía local. El impulso 
del turismo basado en el valor de lo cultural plantea la necesidad de 
establecer mecanismos de gestión integral. 

Esbozaremos algunos esquemas para un cambio de paradigma en la 
gestión segmentada actual del patrimonio arqueológico, a fin de pasar 
de una gestión centralizada a una gestión transversal, que supere los obs-
táculos para la participación y que sea compartida por los distintos agen-
tes y actores, a través de políticas públicas que involucren a autoridades y 
academia, generando sinergias para dinamizar los procesos de apropiación 
locales y regionales.

Palabras clave: patrimonio arqueológico, gestión, centros históricos, 
turismo.

THE STRATEGIES OF ARCHAEOLOGICAL 
HERITAGE MANAGEMENT IN MEXICO: A 
LOOK FROM THE YUCATAN PENINSULA

Abstract

We will observe a series of phenomena related to the coordination 
between the public entities that should be responsible for the patri-
mony, and the valuation and use made of them by these agents and the 
citizens in general.

1  Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Yucatán (uady). Cuerpo Aca-
démico de Conservación del Patrimonio, jligorred@gmail.com; jose.ligorred@correo.uady.mx. 
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The historic centers are the reason for tourists visiting communities, 
activity that generates revenue which then stimulates the local economy. 
The impulse of tourism based on the value of culture, raises the need to 
establish comprehensive management mechanisms.

We will outline some schemes for a paradigm shift in the current 
segmented management of archaeological heritage, and move from a 
centralized management to a transversal management that overcomes 
obstacles of participation and that is shared by the different agents 
and actors, through public policies involving authorities and acade-
mia, generating synergies to boost the processes of local and regional 
appropriation.

Keywords: Archaeological heritage, management, historical centers, 
tourism.
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Introducción

La mecánica actual de la gestión de los sitios arqueológicos en México se carac-
teriza por su alta dependencia de los poderes públicos federales y por el papel 
determinante de algunos espacios monumentales. El Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (inah) es el intermediario casi exclusivo entre la gestión 
arqueológica y el consumidor final.

En nuestra propuesta de la gestión del patrimonio arqueológico en los cen-
tros históricos de México observamos una serie de fenómenos relacionados con 
la coordinación entre las entidades públicas que deberían ser responsables, y 
con la valoración y el uso que hacen esos agentes y la ciudadanía en general de 
los vestigios prehispánicos en los pueblos vivos. Uno de los objetivos de este 
trabajo de investigación es corroborar la centralización de las políticas cultura-
les en relación con el patrimonio arqueológico, y la falta de estrategias a corto, 
mediano y largo plazos para su activación en los centros históricos.

En primer lugar, presentaremos algunos datos acerca de la relación entre el 
patrimonio arqueológico, la economía local y el turismo cultural, con la finali-
dad de enmarcar la problemática en dichos conceptos. Enseguida, definiremos 
los modelos de gestión de los sitios arqueológicos en México que hemos con-
siderado en estudios recientes, y plantearemos nuestra perspectiva acerca del 
papel participativo de las comunidades locales en la valoración y uso del pasado 
en los centros históricos. En el panorama de nuestros estudios previos en la 
península de Yucatán (Ligorred Perramon 2013) hemos podido corroborar  
la falta de participación de las autoridades locales y de coordinación entre los 
diversos niveles de gobierno asociadas a la problemática arqueológica y a la 
desprotección de los diversos vestigios, así como con la falta de uso por parte de 
las comunidades locales.

A partir de estos análisis propondremos una serie de indicadores para la eva-
luación de la gestión del patrimonio arqueológico en los centros históricos y las 
estrategias para su activación.

El patrimonio arqueológico y el turismo  
cultural en Yucatán, México

Desde la perspectiva del turismo cultural, en las últimas décadas y hasta hoy, el 
patrimonio arqueológico ha constituido uno de los atractivos más importantes de 
México, ejemplo de ello es la afluencia de 23 millones de visitantes a las zonas 
arqueológicas, museos y monumentos históricos bajo custodia del inah, sola-
mente durante 2016.2 Ese mismo año, para el estado de Yucatán, el inah reportó 
2 967 028 visitantes a museos y zonas arqueológicas.

2  Para información más puntual, pueden consultarse en la web las “Estadísticas de visitantes” 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah 2019).
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Precisamente, la imagen de México ante el mundo se despliega habitualmente 
en términos arqueológicos: la Pirámide del Sol de Teotihuacán, el Castillo de 
Chichén Itzá, el Templo Mayor de Tenochtitlan, Tulum, el Museo Nacional  
de Antropología, entre otros referentes.

Los indicadores cuantitativos denotan la importancia que tienen los sitios 
arqueológicos de Yucatán para la economía regional y nacional, con un destino 
como Chichén Itzá, visitado por más de dos millones de turistas. En general, se 
desconoce el perfil de estos turistas; como excepción, Gándara (2009) realizó un 
estudio diagnóstico de públicos, cualitativo, precisamente para la zona arqueo-
lógica de Chichén Itzá, en el que señalaba que “la mayoría de los visitantes son 
extranjeros (cerca del 60 %)” y que “su interés en el sitio es probablemente secun-
dario a su turismo de sol y playa”. El resultado muestra que la mayoría son adultos 
jóvenes y de edad media, extranjeros, seguidos de los turistas nacionales y, según la 
muestra, se trata de gente con estudios cuando menos de educación media supe-
rior. Gándara señala también que

llegan al sitio muchas personas de la tercera edad (seguramente porque no nos tocó un 
momento de llegada de grupos escolares), pero, en cualquier caso, este grupo merece una 
atención especial, sobre todo en las condiciones de los senderos y la adecuada provisión 
de espacios de descanso y sombra. Acuden también gentes con capacidades especiales, 
que encuentran difícil negociar las irregularidades del piso (Gándara 2009, 111).

Asimismo, se carece de información que permita medir el impacto real de la 
derrama económica: ¿cuántos de estos visitantes pagan y cuánto pagan?, ¿cuánto 
tiempo permanecen en cada lugar?, ¿cuánto gastan?, etcétera. Por otra parte, 
también se necesitan indicadores como ¿cuántos puestos de trabajo, directos e 
indirectos, genera el turismo arqueológico?, o ¿en qué actividades relacionadas 
con los sitios arqueológicos participa la población local? ¿Qué porcentaje de esos 
ingresos se reinvierte en los sitios arqueológicos del Estado?

Muchos de los expertos del inah entrevistados en nuestra investigación previa 
(Ligorred Perramon 2013) consideran una amenaza para el patrimonio la ten-
dencia a la comercialización y sobreexplotación de los sitios abiertos al público. 
Es el caso del estado de Yucatán, considerado un territorio de una enorme 
riqueza cultural, reconocimiento en gran parte debido a los sitios arqueológicos 
abiertos al público por el inah, que han aportado elementos con una identidad 
única mundial, y que sin duda alguna han impulsado al sector turismo como 
uno de los polos del desarrollo económico del estado y de la nación mexicana. 
Sin embargo, la falta de planes estratégicos coordinados y los procesos de pla-
neación y difusión focalizados en unos pocos de los antiguos asentamientos 
mayas prehispánicos, proyectados como centros de “uso turístico”, han provo-
cado y siguen ocasionando malentendidos entre los distintos actores sociales, y 
una clara tendencia a arrinconar los vestigios arqueológicos en los pueblos vivos, 
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considerados “poco rentables”. Con esto se genera una exclusión que impide el 
eslabonamiento de una posible cadena virtuosa que en principio comienza por 
la conservación y cuidado del entorno local, en beneficio del desarrollo de los 
habitantes, y que termina con la oferta turística.

Desde principios de la década de 1990, la Organización Mundial del Turismo 
(omt) ha promovido la utilización de indicadores de desarrollo sostenible como 
instrumentos esenciales para los procesos de formulación de políticas, planifica-
ción y gestión en los destinos. En su reunión de Tailandia, en marzo de 2004, y 
luego de examinar la definición de turismo sostenible, el Comité de Desarrollo 
Sostenible del Turismo de la omt acordó que entre las principales directrices para 
el desarrollo sostenible del turismo y las prácticas de gestión sostenible deben 
considerarse el respeto a la autenticidad sociocultural de las comunidades anfi-
trionas, la conservación de sus activos culturales arquitectónicos y sus valores 
tradicionales, y la contribución al entendimiento y a la tolerancia interculturales, 
aspectos que desde nuestra visión son básicos en el panorama que ofrece el patri-
monio arqueológico en los centros históricos de México, aunque —como hemos 
dicho— concebimos el turismo en esas áreas como algo secundario y que se da 
por añadidura al consumo directo de la comunidad de sus recursos patrimoniales 
en espacios públicos dignos. Estos enfoques no están peleados, el consumo y 
disfrute por el habitante y el consumo del turista pueden convivir en un modelo 
que integre todos los eslabones.

De acuerdo con Julia Beltrán “el patrimonio se ha convertido en un bien eco-
nómico capaz de generar beneficios” (Beltrán 2010, 231). Con su integración en 
los espacios urbanos como equipamientos culturales, los yacimientos arqueológi-
cos ofrecen la posibilidad de una rentabilidad social y económica. 

Con la aparición de las nuevas formas de turismo y del denominado turismo cultural, 
la arqueología se ha potenciado, como recurso turístico de primer orden, que además, 
puede contribuir al desarrollo local con la construcción de nuevas infraestructuras y 
la creación de actividades económicamente rentables con un impacto importante en 
sectores afines (231).

De acuerdo con Cottom (2004), hay dos enfoques del turismo y el desarrollo: 
el que ve el patrimonio como recurso susceptible de ser comercializado o explo-
tado fundamentalmente desde la perspectiva turística, y el que se opone a esa 
posibilidad, argumentando que son bienes de propiedad nacional, inembargables 
e imprescriptibles. Para el autor, “la aportación debe ser lograr que la base sea la 
educación del visitante y la valoración de nuestros bienes” (Cottom 2004, 94). 
Aunque, considerando que para el país el pib turístico es muy importante, tal 
vez no estemos de acuerdo con este enfoque netamente de explotación y no de 
producción, pero no hay que dejar de lado que el patrimonio arqueológico es una 
ventaja competitiva para el Estado mexicano.
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Los modelos de gestión del patrimonio  
arqueológico en México

En el sistema de gestión de los sitios arqueológicos en México conviven dos 
mercados, el de la investigación y el de la difusión, y los recursos para financiar 
ambos, procedentes de los usuarios de sitios arqueológicos —consumidores finales 
del producto cultural—, se van prácticamente íntegros a la administración fede-
ral, a través del inah,3 quien a su vez debe aportar la mayor parte de los recursos 
para la conservación, estudio, uso y mantenimiento de los espacios arqueológicos.

Este es el “modelo tradicional” que reproduce el inah para la salvaguarda del 
patrimonio arqueológico del país. Este modelo desincentiva la participación de 
otros actores interesados y suele favorecer la restauración de monumentos aleja-
dos de los núcleos de población actual y el uso turístico de los mismos, sin tomar 
en consideración los problemas particulares del crecimiento y desarrollo urbanos 
de manera racional y sustentable.

A pesar de que suele verse rebasada por la realidad, la institución federal no 
parece simpatizar con algún modelo que implique la participación de otros acto-
res sociales. En su artículo sobre los trabajos de restauración efectuados en Xcaret, 
apuntaba María José Con (1991) que la mayoría responde a las necesidades de 
cambio de uso del suelo, y a la necesidad de recuperar la mayor cantidad de datos 
arqueológicos, que desaparecen día con día. 

Si bien es cierto que por una parte estas obras permiten en algunos casos la obtención 
de fondos para la investigación, por otra, las zonas arqueológicas quedan en su mayo-
ría “cautivas” dentro de las instalaciones turísticas como son los jardines de un hotel 
o un campo de golf. Esto lleva en ocasiones a pensar si en lugar de que un adoratorio 
maya quede en el hoyo 10 de un campo de golf, no sería más digno que sucumbiera 
bajo el peso de un trascabo (Con 1991, 65).

En este caso, Xcaret, la intervención privada conserva el modelo predominante 
del inah, de apropiación y uso de un sitio arqueológico y natural alejado de los 
núcleos de población, para consumo del turismo nacional y extranjero. Mientras 
que la firma Xcaret “logró convertirse en un aliado del gobierno federal como 
compañía accionista mexicana y de élites de empresarios surgidos de alianzas cor-
porativistas apoyados por el Estado” (Khafash, Córdoba y Fraga 2015, 73), cada 
vez vemos más entidades del tercer sector en México interesadas en desarrollar 
proyectos de servicios turísticos, apoyándose en una valoración del patrimonio 
maya en estos sitios aislados de la población local. Resulta llamativo saber que, 
por ejemplo, el promedio anual de visitantes al parque temático de Xcaret es de 

3  Aparentemente el inah ha pretendido evitar esto a toda costa, aunque no encontramos evi-
dencias de qué forma lo ha pretendido, a través de qué incentivos o mecanismos de coordinación o 
participación con otros sectores.
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1.3 millones (Blanco 2016), y que en las estadísticas de visitantes del inah, este 
sitio arqueológico abierto al público sólo recibió 62 (inah 2019).

Si bien el “modelo empresarial” de Xcaret amplía el esquema monopólico fede-
ral tradicional, conserva el patrón de uso turístico de los sitios arqueológicos en 
un espacio alejado de los núcleos de población, persistiendo la falta de un marco 
legal claro con respecto a las responsabilidades institucionales y privadas para la 
conservación del patrimonio arqueológico.

Se observa una gran asimetría entre la restauración y difusión y apertura de los 
sitios arqueológicos destinados al uso turístico, aislados de los núcleos de pobla-
ción, que producen —o se espera que produzcan— alta rentabilidad económica, 
y los sitios arqueológicos en áreas urbanas, en los cuales el “público” principal es 
o sería el ciudadano o vecino, y la rentabilidad sería únicamente de índole social.

Podemos señalar que en el fondo, el problema no es entonces el modelo o los 
actores involucrados en él, sino la ausencia de estrategias de adecuado, jerarqui-
zado y ponderado eslabonamiento —primero el desarrollo y equipamiento local, 
luego el proceso de conservación y restauración y, para finalizar, la aplicación de 
estrategias de desarrollo de producto turístico—. Está claro que no es un pro-
blema de “modelo de gestión” o de “actores públicos versus actores privados”, sino 
de las estrategias o los enfoques, y la manera como se encuentran conectados los 
eslabones de valor.

Se trata de un “modelo alternativo” en germen, poco patrocinado por la ins-
titución federal, que responde a una propuesta de gestión municipal y de parti-
cipación social, para integrar en un espacio público vestigios prehispánicos en 
estado ruinoso e inmersos en la dinámica propia del desarrollo urbano, como 
es el caso del Parque Arqueo-ecológico Xoclán en la ciudad de Mérida, por 
ejemplo. Este sitio resulta paradigmático, pues comprende cerros monumentales 
en estado ruinoso, totalmente inmersos dentro de la mancha urbana (Ligorred 
Perramon 2009). Desde 1998, el sitio de Xoclán cuenta con mantenimiento 
mínimo constante, aunque insuficiente, por parte del personal del Departamento 
de Patrimonio Arqueológico y Natural del Municipio de Mérida (dpanm), lo 
que ha permitido cierto control y vigilancia en las áreas más críticas que rodean 
a los dos conjuntos arqueológicos abandonados, y desde esta dependencia de la 
administración local se gestionaron diversos proyectos para la activación o puesta 
en valor de los vestigios, aunque no se encuentra abierto al público por el inah. 
En la misma ciudad de Mérida, se cuenta con una zonificación arqueológica del 
Centro Histórico que considera los espacios donde se encontraban los edificios 
de la antigua ciudad maya de T’Hó (Ligorred y Barba 2009). Estos últimos casos 
reflejan, de manera ejemplar, la situación actual de un sinnúmero de yacimientos 
arqueológicos en las áreas urbanas y los centros históricos de pueblos y ciudades 
actuales de México.

Escasas excepciones son las que ha impulsado el “modelo tradicional” federal, 
con casos paradigmáticos como el del proyecto de arqueología urbana de Templo 
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Mayor, en la Ciudad de México; el de la pirámide de Cholula, en el estado de 
Puebla; el del sitio de La Campana, en Colima, o los edificios de las ciudades 
mayas de Izamal y Acanceh en Yucatán.

Por otra parte, los vecinos de los sitios arqueológicos que se encuentran en las 
ciudades y en los pueblos conviven frecuentemente con vestigios sin restaurar 
expuestos al saqueo en espacios abandonados, con problemas de limpieza e inse-
guridad. Es un hecho que los sitios abandonados en las manchas urbanas están 
expuestos al permanente y progresivo menoscabo, como puede observarse en el 
sinnúmero de proyectos de salvamento arqueológico y las repetidas denuncias de 
afectaciones consignadas, y que ocupan la mayor parte de las jornadas laborales 
de los propios investigadores del inah.

El abandono de los terrenos con elementos naturales y vestigios en estado rui-
noso dentro de las manchas urbanas implica un riesgo de “desaparición” de los 
sitios prehispánicos y, por el contrario, tomarlos en cuenta a la hora de la plani-
ficación de proyectos arqueológicos, permitiría integrarlos al desarrollo urbano, a 
través de Parques Arqueológicos o Arqueo-ecológicos, que pongan de manifiesto 
la profundidad histórica y la larga ocupación humana de los municipios. 

Los modelos de actuación para la incorporación del patrimonio arqueológico 
en los centros históricos deben buscar su integración, ya sea que se encuentre en 
el subsuelo —como criptas o ventanas arqueológicas, como el caso del Templo 
de Ehécatl en la estación Pino Suárez de la Ciudad de México (1967)—; en el 
nivel de uso de la ciudad, al aire libre, en espacios públicos, en parques, plazas, 
camellones o glorietas, o en edificios en uso, como sucede frecuentemente en el 
subsuelo de templos religiosos, donde ha habido una continuidad a lo largo de 
los siglos, o en edificios de obra nueva (Beltrán de Heredia 2010).

Además de contribuir al rescate de la memoria histórica, la integración de los 
vestigios ancestrales en los pueblos y ciudades aportaría una mejora a la imagen 
urbana, que sería de beneficio directo para la población local, e indirecto para el 
visitante, de manera que la protección del patrimonio quedara garantizada.

El elemento patrimonial es motivo de visita de turistas a pueblos o comunidades 
con riqueza cultural ya sea tangible o intangible, lo que genera divisas que dina-
mizan la economía local. El impulso del turismo basado en el valor de lo cultural 
plantea la necesidad de contar con una buena planeación y establecer mecanismos 
de gestión en el ámbito local y regional. Y el hecho de que los turistas y visitantes 
valoren ese patrimonio refuerza la idea local de su importancia y valor.

Desde la perspectiva del binomio turismo-cultura, Lorenzo, López-Guz-
mán y Burgos (2012) señalan que “hay que sumar en la actualidad innegables 
relaciones… la mejora de las condiciones de vida, de desarrollo humano, eco-
nómico, cultural y social en los países en vías de desarrollo” (Lorenzo, López-Guz-
mán y Burgos 2012, 103).

Ortega y Sánchez (2012), en su estudio Representaciones sociales del patrimonio 
arqueológico entre los mayas de Quintana Roo, México, advierten que las comu-
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nidades mayas, si bien consideran a los sitios arqueológicos como una herencia 
histórica-cultural, también los ven como bienes para usufructuar.

La apropiación del patrimonio arqueológico por parte de este grupo étnico está siendo 
fuertemente influenciada por sus procesos económicos, a partir de la presencia del 
“otro” (nacional y globalizado), pues han adoptado estos nuevos elementos como 
soporte de su conjunto identitario. De tal forma este grupo se está reorganizando en 
torno al patrimonio arqueológico y lo están reconceptualizando en beneficio de ellos 
desde el punto de vista económico, a partir de su mercantilización (Ortega y Sánchez 
2012, 34).

La transformación más importante que han sufrido los recursos patrimoniales 
ha sido “su conversión en un producto que se comercializa, una realidad ante la 
que se podrían tomar distintas posturas, como tratar de comprender este proceso 
para influir en él” (Nivón 2010, 15). 

En las conclusiones de su artículo “Del recurso patrimonial al producto 
turístico-cultural: la gestión del patrimonio y el turismo para el desarrollo local 
sustentable”, Tresserras y Matamala señalan que

La gestión del patrimonio y el turismo sostenible suponen una alianza estratégica para 
el desarrollo local y regional. Es necesario considerar la transformación de los recursos 
patrimoniales en verdaderos productos turístico-culturales, a través de una sinergia 
entre los profesionales del sector cultural y turístico que sean accesibles tanto a los 
visitantes como a la población local. Las interrelaciones entre el sector público y el 
privado, tanto las organizaciones empresariales como las organizaciones no guber-
namentales son fundamentales para asegurar la gestión responsable del patrimonio 
y el desarrollo turístico sostenible. Es básico considerar al respecto el planteamiento 
de modelos de gestión adecuados a las características y necesidades de cada destino. 
Es necesario considerar procesos de participación comunitaria y asegurar la accesi-
bilidad a los recursos patrimoniales tanto a la población local como a los visitantes 
(Tresserras y Matamala 2006, 85).

Esta visión equilibraría en alguna medida la concentración de la demanda de 
algunos productos de turismo arqueológico —Chichén Itzá, Uxmal, Tulum, Teo-
tihuacán, por ejemplo—, al impulsar una demanda auténtica por lo que respecta 
a las comunidades locales en los pueblos vivos, abriendo la posibilidad de poner 
en funcionamiento el “circuito virtuoso de flujos de valor y servicios entre la 
comunidad y la institución patrimonial” (Bonet 2012, 7), y por lo tanto, con 
beneficios para el desarrollo local (figura 1).

Siguiendo a Lorenzo, López-Guzmán y Burgos (2012), es claro también que 
no se puede desarrollar el turismo cultural aislado de su contexto situacional 
político y sociológico y que, para que sea sostenible y redunde en un beneficio 
directo de la localidad, ha de ir acompañado de condiciones básicas de infraes-
tructura y servicios. El escenario de este tipo de turismo dibuja una desigualdad 
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en los países en vías de desarrollo que debe analizarse y contrastarse con el fin de 
ayudar a establecer y proponer a los interesados la implementación de criterios  
de planificación y gestión eficiente que optimicen los recursos turísticos-cultu-
rales empleados en un sector decididamente en auge en el marco de la industria 
turística internacional (Lorenzo, López-Guzmán y Burgos 2012, 110).

Figura 1. El circuito virtuoso de flujos de valor y servicios  
entre la comunidad y la institución patrimonial
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Fuente: Bonet 2012, 7.

El papel participativo de las comunidades locales en la valoración  
y uso del patrimonio arqueológico en los centros históricos

Desde nuestra perspectiva, para que se consolide el turismo cultural sostenible 
en los centros históricos y el posible desarrollo económico que esto conlleva, es 
necesaria una gestión integral del patrimonio. Las comunidades locales deberán 
tener un papel participativo en la valoración y uso de su patrimonio cultural. 
La participación social y de las autoridades locales deberá ser considerada como 
eje transversal de las políticas públicas y culturales. En el caso de comunidades 
que, aun viviendo en los sitios no valoran ni se sienten próximas al patrimonio, 
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deberá considerarse un mayor esfuerzo para vincular a la comunidad con el patri-
monio de la localidad.

Consideramos también que, por añadidura, el apoyo institucional al patri-
monio tangible e intangible en los centros históricos, para que puedan vivir y 
disfrutar su legado cultural (sitios arqueológicos, edificios históricos, fiestas  
y ceremonias tradicionales, mercados populares), con equipamientos que cum-
plan estándares mínimos de calidad y comodidad para la propia comunidad, hará 
aumentar la demanda turística cultural a mediano plazo.

Entonces, ¿qué probabilidades hay de que esto ocurra con el actual modelo 
institucional, o con el empresarial, de gestión? No se observan acciones por parte 
del Instituto federal para involucrar y capacitar a las autoridades municipales en la 
protección del patrimonio arqueológico, a pesar de que la omisión ha demostrado 
ser funesta para los vestigios que se pretende salvaguardar. Por otro lado, y a pesar 
de que los investigadores del inah valoran la importancia de que los ciudadanos 
consideren suyo el patrimonio y reconocen el valor de la denuncia ciudadana 
para detener obras que ponen en peligro los vestigios, tampoco diseñan políticas 
públicas para favorecer la apropiación comunitaria (figura 2).

Figura 2. Esquema de la centralización como uno de los principales  
problemas en la gestión del patrimonio en México
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Fuente: elaboración propia.

De lo observado hasta aquí se concluye que la centralización en la gestión 
del patrimonio arqueológico en México no ha impulsado programas y acciones 
oficiales que favorezcan la voluntad de apropiación del patrimonio por parte  
de los ayuntamientos y las comunidades locales, y se hace evidente la necesidad 
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de impulsar un nuevo modelo de gestión para la protección y activación del patri-
monio arqueológico en los centros históricos y, en general, en los pueblos vivos. 
Estas omisiones, así como el desconocimiento o manipulación de la memoria 
histórica, pueden considerarse como hipótesis causales que involucran tanto a los 
afectados como a los beneficiarios de la aplicación de políticas públicas necesarias 
para resolver el problema colectivo.

Es clara la conveniencia de la descentralización en materia de ordenamiento 
territorial y normatividad estatal y municipal, y de la importancia del intercambio 
de prácticas y experiencias que permita a los actores, frecuentemente aislados, con 
capacidades y prioridades diferentes, reunirse alrededor de temáticas comunes.

Respecto a lo anterior, podemos manejar como una primera hipótesis de inter-
vención la descentralización en materia de ordenamiento territorial y normativi-
dad para la conservación del patrimonio cultural, con la finalidad de establecer 
una manera de resolver o atenuar el problema colectivo.

Indicadores para la evaluación de la gestión del  
patrimonio arqueológico en áreas urbanas

Como señalamos en la introducción, uno de los objetivos de este trabajo de 
investigación era corroborar la centralización de las políticas culturales en rela-
ción con el patrimonio arqueológico, y la falta de estrategias a corto, mediano y 
largo plazos para su activación en los centros históricos, entendidos estos como 
almacenes de memoria colectiva.

Esto se ha conseguido a partir de tres objetivos específicos que se puntualizan 
aquí, y que describiremos a continuación:

a.	 Conocer la participación de los gobiernos federal, estatal y municipal en 
relación con el patrimonio arqueológico en zonas urbanas, y de otros agen-
tes involucrados, en especial de los vecinos de estas zonas.

b.	Conocer los efectos de las acciones, o no acciones, en la planeación y en la 
normatividad urbana.

c.	 Plantear la importancia de la descentralización y la coordinación entre los 
diferentes niveles de gobierno responsables.

Determinar la participación de los gobiernos federal, estatal y municipal  
en relación con el patrimonio arqueológico en zonas urbanas, y de otros  
agentes involucrados, en especial de los vecinos de estas zonas

Se corroboró que la participación del gobierno federal es limitada y que no puede 
abarcar ni sustituir las funciones omisas de los gobiernos estatal y municipal. 
Se ha corroborado la escasa participación de los vecinos de manera organizada, y 
la falta de políticas públicas para cambiar el statu quo.
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La tabla 1 permite tener una perspectiva general en cuanto a la participación 
de los distintos niveles de gobierno en diversos aspectos de la gestión del patri-
monio arqueológico en cuatro casos. En la Ciudad de México o Cholula, los 
vestigios arqueológicos de las ciudades prehispánicas están exclusivamente ges-
tionadas por la institución federal, el inah; en el caso de Izamal, la participación 
del gobierno estatal existe, pero limitada a la promoción turística a través de 
un “parador” o área de servicios, que en realidad no está integrada ni vinculada 
directamente con los espacios arqueológicos. El caso de Mérida es excepcional a 
nivel nacional, pues desde hace 20 años cuenta con arqueólogos encargados de 
velar por la protección del patrimonio desde la Dirección de Desarrollo Urbano, 
con normas claras en sus programas y reglamentos.

Tabla 1. Participación gubernamental en las acciones para la gestión  
del patrimonio arqueológico de los casos de estudio

cdmx Cholula Izamal Mérida

Investigación Federal Federal Federal Federal / Municipal

Conservación Federal Federal Federal/Estatal Municipal

Normatividad Federal Federal Federal Federal / Municipal

Activación Federal Federal Federal/Estatal Federal / Municipal

Gestión Federal Federal Federal Federal / Municipal

Fuente: elaboración propia.

Determinar los efectos de las acciones, o no acciones,  
en la planeación y en la normatividad urbana

Se corroboró la ausencia de una normatividad municipal para el control del uso 
del suelo, excepto en el caso de Mérida (Ligorred Perramon 2009), que empezó a 
contar con ella a partir del Programa de Desarrollo Urbano de 2003.

Con la excepción del caso de la capital yucateca, las autoridades municipales no 
cuentan con un registro o una zonificación arqueológica de su territorio; no se con-
sidera la presencia o ausencia de vestigios arqueológicos antes de otorgar los permi-
sos de uso del suelo para la construcción de nuevos desarrollos habitacionales, ni 
se ha ejercido algún tipo de control sistemático sobre las obras de infraestructura 
en los centros urbanos de estas poblaciones, y tampoco se previenen impactos de 
actividades públicas y privadas en terrenos a urbanizar con vestigios arqueológicos. 
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No se promueve de ninguna manera la integración de los vestigios al desarrollo 
urbano, ni se realiza alguna difusión del patrimonio arqueológico de la ciudad. 
Asimismo, en ninguno de los casos, excepto Mérida, se ha firmado convenio o 
acuerdo alguno con el inah, ni se cuenta con programas estatales o municipales 
para el salvamento y la integración urbana del patrimonio arqueológico, con lo 
cual las afectaciones a los vestigios de las antiguas ciudades son ineludibles.

La única alternativa actual de los municipios, que por razones obvias no siem-
pre eligen, sería reportar al inah cada nueva construcción que se pretenda realizar, 
aunque el registro del Instituto federal tampoco cuenta con planos detallados de los 
antiguos asentamientos en los centros históricos. Mucho menos cuenta el inah con 
los recursos humanos para atender de manera inmediata solicitudes de liberación y 
efectuar salvamentos para que los municipios pudieran otorgar los permisos de cons-
trucción. En el mejor de los casos, el resultado es el retraso de las obras por un plazo 
a veces indefinido, con los consiguientes conflictos de interés que esas situaciones 
generan, y propicia que el trabajo de la autoridad sea sólo de “apagafuegos”.

Consideramos fundamental para la protección del patrimonio el dar una res-
puesta rápida y alternativas viables a los ciudadanos, para evitar conflictos entre 
el crecimiento urbano y la conservación del patrimonio, y para prevenir que, en 
caso de que los desarrolladores encuentren vestigios en sus terrenos, prefieran 
“pedir perdón a pedir permiso” (Ligorred Perramon 2009, 75).

Asimismo, y a pesar del interés manifiesto de las autoridades municipales 
estudiadas, ninguna, excepto Mérida, cuenta con un departamento enfocado a la 
protección e integración urbana de sus vestigios.

Determinar la importancia de la descentralización y la coordinación  
entre los diferentes niveles de gobierno responsables

Observamos que la perspectiva centralista del Instituto federal no favorece una 
cesión de responsabilidades elementales a los ayuntamientos y sí, en cambio, lleva 
a la destrucción de los vestigios arqueológicos en las áreas urbanas y a que las 
intervenciones que se realicen sean de emergencia en el mejor de los casos.

Instrumentar los datos de localización de los sitios arqueológicos registrados y 
contar con una zonificación arqueológica de los centros históricos mediante un 
sistema de información geográfica (sig), y relacionarlos con los distintos usos de 
suelo, permite una gestión integral para su conservación y, en su caso, la incorpo-
ración de “la ciudad del pasado en la ciudad del presente” (Beltrán 2012).

Propuesta de activación del patrimonio arqueológico  
en los centros históricos

Es evidente la necesidad de nuevas estrategias para la activación del patrimonio 
arqueológico en los centros históricos, sostenidas en el tiempo y orientadas hacia 
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la coordinación o alianza de los diferentes niveles de gobierno entre sí y con 
los distintos sectores sociales, para procurar la conservación y restauración del 
patrimonio urbano, con un uso social sustentable y con beneficios para las comu-
nidades locales.

Como señalamos, el Instituto debe analizar hasta qué punto sus políticas y for-
mas de acción pública pueden considerarse incentivadoras, tendientes a promover 
la participación, valoración y apropiación de los demás actores, o hasta qué punto 
resultan coercitivas e inmovilizantes.

Consideramos como hipótesis de intervención por parte del inah —como un 
primer paso para resolver o atenuar el problema colectivo— el diseño una política 
pública que impulse la descentralización en materia de ordenamiento arqueoterri-
torial y la normatividad estatal y municipal, mediante el desarrollo de un Sistema 
Nacional para la Conservación del Patrimonio, como estrategia para evitar que los 
vestigios arqueológicos en los pueblos vivos sean arrasados o terminen por des-
contextualizarse como resultado de la falta de planeación y de una normatividad 
estatal y municipal pertinente. La consulta a las autoridades locales y la definición 
de competencias entre los distintos niveles de gobierno pueden convertirse en 
estrategias que aumenten la aceptación y la legitimidad de la intervención federal 
desde la perspectiva de los grupos-objetivo (gobierno estatal y ayuntamientos). 
En la práctica, esto convierte el proceso en una “coproducción” de políticas públi-
cas que para su operatividad requiere que diversos aspectos de su ejecución se 
deleguen en las instancias municipales o estatales. “En definitiva, la participación 
posibilita la elaboración de proyectos y la ejecución de acciones patrimoniales más 
sostenibles que en aquellos otros en los que no se dé” (Arrieta 2009, 285).

De acuerdo con la guía técnica del inah para la planeación y gestión del patri-
monio cultural de la nación, “se deben establecer prioridades con respecto a los 
bienes que, por su valor, su representatividad o condiciones actuales, requieren 
medidas urgentes de restauración y conservación” (inah 2006, 16).

Por tanto, proponemos que una de las líneas estratégicas de los planes nacio-
nales sea priorizar la investigación y restauración de los bienes patrimoniales 
que por su valor, representatividad y condiciones actuales, en medio de manchas 
urbanas o en áreas de crecimiento urbano, sean susceptibles de ser integrados al 
paisaje cultural, como los vestigios arqueológicos en ruinas o en el subsuelo de los 
centros históricos, como sucede en un buen número de ciudades europeas, como 
Roma (Italia), Barcelona (Cataluña) o York (Reino Unido).

La gestión debe proponerse frenar la degradación, prevenir o frenar la afec-
tación e impulsar un equilibrio entre el sistema urbano o su crecimiento y la 
conservación del patrimonio, para finalmente hacerlo accesible a la comunidad. 
Al integrar los vestigios arqueológicos a los espacios públicos de los pueblos vivos 
se establece un nexo entre aquel pasado “clásico” y el prestigio de las comunidades 
originarias modernas y se restituye a la ciudadanía algo que merece ser recordado 
(Ballart 1997).
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En los centros históricos, el modelo federal de “sitio arqueológico abierto al 
público” no parece ser viable y eficiente para impulsar la participación de los 
diversos actores (autoridades locales, academia), ni para la apropiación comuni-
taria. Por otra parte, es poco razonable y “políticamente incorrecto” considerar 
que los vestigios arqueológicos en medio de las plazas principales de las cabeceras 
municipales puedan salvaguardarse en estado ruinoso, sin ninguna protección 
física y —en teoría— “cerrados al público”.

Esbozamos algunos esquemas para un cambio de paradigma en la gestión del 
patrimonio cultural y, de esta manera, pasar de la gestión segmentada del patri-
monio arqueológico, concentrada en la restauración y difusión de algunos centros 
monumentales en antiguas ciudades mayas deshabitadas, a una gestión integral 
de los vestigios arqueológicos en los pueblos vivos. De una gestión centralizada 
a una gestión transversal que supere los obstáculos para la participación y que 
sea compartida por los distintos agentes y actores, a través de políticas públicas 
que involucren programas del gobierno estatal y municipales, y de las diversas 
dependencias federales (cultura, desarrollo social, turismo, ecología, educación 
pública,) y la academia, generando sinergias entre los distintos actores para dina-
mizar los procesos de activación y apropiación locales y regionales.

Figura 3a. Esquema de los aspectos relevantes  
en los procesos de activación del patrimonio

modelo de gestión

Activación del patrimonio

Turismo cultural 
sostenible Valor y uso social Propiedad y herencia

Fuente: elaboración propia.

Nuestra hipótesis es que la gestión de estas estrategias dinamizaría un circuito 
virtuoso de flujos de valor y servicios entre la comunidad y la institución patri-
monial (Bonet 2012) e impulsaría la protección y reconstrucción de un paisaje 
urbano con identidad.
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Sin prejuicios ni atavismos para unos y para otros, es necesario reinventar 
los mecanismos que impulsen la participación activa de las autoridades locales 
y de la ciudadanía en la apropiación del patrimonio y en la construcción de 
un nuevo paisaje en los pueblos vivos, caracterizado por un equilibrio entre la 
escala cultural y la escala urbana, que garantice la conservación y el uso social 
(figuras 3a y 3b).

Figura 3b. Esquema de la participación de los  
actores en la activación del patrimonio

modelo de gestión
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Gobiernos
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• Proyectos

• Conocimiento
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Academia Población Tercer sector

Fuente: elaboración propia.

Criado (2010) señala que los gestores del patrimonio deben 

ser capaces de convencer a la gente de que tiene que demandar y pueden desem-
peñar un papel más activo: la co-construcción sucede a la deconstrucción de los 
modelos modernos y lineales de ciencia y de patrimonio, también de arqueología 
[…] lo que la arqueología precisa hoy son experimentos de proyectos de este tipo 
(Criado 2010, 64-65).



116

josep ligorred perramon

La gestión integral del patrimonio arqueológico, convirtiendo a los monu-
mentos y sitios arqueológicos en lugares llenos de significado, vinculados con 
la conservación y el manejo de los recursos naturales asociados, con una visión 
orientada hacia la rentabilidad social, debe conllevar a una mejora en la imagen 
urbana y en la calidad de vida en los pueblos y ciudades (figura 4).

Figura 4. Efectos de la democratización del patrimonio como vínculo entre  
población y territorio para el fortalecimiento de la identidad y la cultura,  

y las consecuencias que pueda tener la educación formal y no formal  
sobre la comunidad y los individuos para la evolución social  

y el desarrollo sostenible

Territorio
Democratización del patrimonio

Población

Identidad
Cultura

Gestión Transmisión de valores

Comunidad
Individuos

Patrimonio

Desarrollo sostenible
Turismo cultural

Fuente: elaboración propia.

Los criterios de la unesco para el Patrimonio Mundial y las principales direc-
trices de la Organización Mundial del Turismo (omt) para el desarrollo sostenible 
del turismo y las prácticas de gestión sostenible, consideran indispensable el 
respeto a la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, la preser-
vación de sus activos culturales arquitectónicos y sus valores tradicionales, y la 
contribución al entendimiento y a la tolerancia interculturales, directrices que, 
desde nuestra visión deben ser básicas en el proceso de gestión del patrimonio 
arqueológico en los centros históricos de México. 

Aunque, como hemos dicho, concebimos el turismo como algo secundario 
al consumo directo de la comunidad de sus recursos patrimoniales en espacios 
públicos dignos, el enriquecimiento del paisaje urbano abre la posibilidad de 
aumentar —a mediano y largo plazos— la demanda de México como destino del 
turismo cultural sostenible, nacional e internacional.
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Podemos decir, pues, que son lugares en los que se podrían llegar a desarro-
llar rutas y proyectos turístico-patrimoniales de bajo riesgo y alta rentabilidad 
(Prats 2010, 188).

Siguiendo a Lorenzo, López-Guzmán y Burgos (2012), para que el 
turismo cultural sea sostenible y redunde en un beneficio directo de la localidad, 
ha de ir acompañado de condiciones básicas de infraestructura y servicios, de 
manera que los habitantes puedan vivir y disfrutar de su legado cultural.



118

josep ligorred perramon

Bibliografía

Arrieta, Iñaki. 2009/2010. “Patrimonio cultural, administración y sociedad: ¿simbolizan 
los bienes culturales la identidad cultural de la población local?”. Revista Mirada 
Antropológica 8 y 9: 264-287.

Ballart, Josep. 1997. El patrimonio histórico y arqueológico: valor y uso. Barcelona: Ariel. 
Ariel Patrimonio Histórico. 

Beltrán de Heredia, Julia. 2010. “Pasado y presente en las ciudades vivas. El patrimo-
nio arqueológico en la ciudad de Barcelona: distintas opciones para su puesta en 
valor”. En La ciudad dentro de la ciudad. La gestión y conservación del patrimonio 
arqueológico en ámbito urbano, coordinado por Rafael Hidalgo, 231-256. Sevilla: 
Universidad Pablo de Olavide.

Blanco, Stephani. 2016. “Xcaret divierte a 20 millones de visitantes en sus 25 años”. 
Novedades Quintana Roo, 16 de enero. Consultado el 9 de abril de 2019. https://
sipse.com/novedades/celebra-xcaret-un-cuarto-de-siglo-187414.html.

Bonet, Lluís. 2012. “Heritage Tourism”. En Handbook of the Economics of Cultural Her-
itage, edición de Ilde Rizzo y Anna Mignosa, 386-401. Cheltenham: Edward 
Elgar.

Con, María José. 1991. “Trabajos recientes en Xcaret, Quintana Roo”. Estudios de Cul-
tura Maya, vol. XVIII: 65-129. 

Cottom, Bolfy. 2004. “Diversidad y enfoques del patrimonio cultural”. Cuadernos de 
Patrimonio Cultural y Turismo 8. Cartografía de Recursos Culturales de México, 
85-98.

Criado, Felipe. 2010. “¿Qué es hoy la arqueología?”. Cota Zero: Revista d´Arqueologia i 
Ciència 25: 51-56.

Gándara, Manuel. 2009 Estudio diagnóstico de públicos para la zona arqueológica de Chi-
chén Itzá. Informe inicial de campo. Consultado el 26/03/2019. https://media-
teca.inah.gob.mx/repositorio/islandora/object/informe:976.

Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah). 2019. “Estadísticas de visitantes”. 
Consultado el 9 de abril. https://www.estadisticas.inah.gob.mx.

_____. 2006. Guía técnica para la planeación y gestión del patrimonio cultural de la nación. 
México: inah.

Khafash, Leila, Juan Córdoba y Julia Fraga. 2015. “Parques temáticos y disneyzación. 
Experiencias Xcaret en la Riviera Maya, en turismo y ocio. Reflexiones sobre el 
Caribe Mexicano”. PASOS Revista de Turismo y Patrimonio Cultural 14: 45-84. 
Consultado el 26/03/2019. http://www.pasosonline.org/Publicados/pasosoedita/
PSEdita14.pdf 

Ligorred Perramon, Josep. 2009. “La gestión municipal del patrimonio arqueológico 
en Mérida, Yucatán (México)”. Tesis de Maestría en Ciencias Antropológicas 
con especialidad en Arqueología. Universidad Autónoma de Yucatán. 



119

las estrategias de gestión del patrimonio arqueológico en méxico

_____. 2013. “La gestión de los sitios arqueológicos en las áreas urbanas del estado de 
Yucatán (México)”. Tesis de Doctorado en Gestión de la Cultura y el Patrimo-
nio. Facultad de Geografía e Historia a la Universitat de Barcelona. Disponible 
en línea. http://hdl.handle.net/10803/135004.

Ligorred, Josep, y Luis Barba. 2009. “Reencuentro con la Mérida ancestral. T’Hó, una 
ciudad maya antigua bajo una ciudad maya moderna”. Arqueología Mexicana 
núm. 99: 64-69.

Ligorred, Josep, Rodrigo Liendo y José Antonio González Iturbe. 2016. “Modelos de 
gestión del patrimonio arqueológico y arquitectónico: laboratorio y proyectos 
innovadores para su democratización”. En Memorias del XIII Seminario Inter-
nacional de Conservación del Patrimonio. Alternativas Innovadoras para la demo-
cratización del patrimonio cultural edificado, coordinación de Blanca Paredes. 
Cancún, Quintana Roo.

Lorenzo Quiles, Oswaldo, Tomás López-Guzmán y María del Carmen Burgos. 2012. 
“Turismo y cultura en países en vías de desarrollo”. DEDiCA. Revista de Edu-
cação e Humanidades 3:103-112.

Nivón, Eduardo. 2010. “Del patrimonio como producto. La interpretación del patri-
monio como espacio de intervención cultural”. En Gestionar el patrimonio en 
tiempos de globalización, coordinación de Eduardo Nivón y Ana Rosas Man-
tecón, 15-35. México: uam-i/Juan Pablos Editor. Serie Grandes Temas de la 
Antropología, 14.

Ortega, Allan y Javier Sánchez. 2012. “Representaciones sociales del patrimonio arqueo-
lógico entre los mayas de Quintana Roo, México”. Temas Antropológicos 34 (2): 
13-41.

Prats, Llorenç. 2010. “Activaciones turístico-patrimoniales de carácter local”. En Gestio-
nar el patrimonio en tiempos de globalización, coordinación de Eduardo Nivón y 
Ana Rosas Mantecón, 185-200. México: uam.

Tresserras, Jordi y Joan Carles Matamala. 2006. “Del recurso patrimonial al producto 
turístico-cultural: la gestión del patrimonio y el turismo para el desarrollo local 
sostenible”. En Memorias. II. Anuario de investigación sobre conservación, historia 
y crítica del patrimonio arquitectónico y urbano, coordinación y edición de Blanca 
Paredes, 81-86. Mérida, Yucatán: uady-Facultad de Arquitectura.

unesco. 2008. Directrices prácticas para la aplicación de la Convención de Patrimonio Mun-
dial. París: Comité Intergubernamental de Protección del Patrimonio Mundial 
Cultural y Natural. Centro del Patrimonio Mundial.


